
 

CERTIFICADO DE NO EXISTENCIA DE RIESGOS NATURALES 
CONFORMIDAD MUNICIPAL RESPECTO DEL LUGAR DE IMPLANTACIÓN 

 

........................ La Autoridad Comunal que suscribe CERTIFICA: que el inmueble 

ubicado en la zona suburbana de Arteaga, Departamento Caseros, MANZANA Nº 25 

(ANTES Nº 66) comprendida entre las calles Maipú, Chacabuco, Misiones y Formosa 

- LOTES 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; se sitúa en un sector sin riesgos 

naturales de inundabilidad, derrumbes, aludes, incendios, sismos, etc.; ni riesgos 

tecnológicos / sanitarios correspondientes a líneas de alta/media tensión, plagas, 

basurales, industrias contaminantes, pasivos ambientales, etc.- 

 

..........................  Se extiende el presente certificado para presentar ante quien lo 

solicite, a los 5 días del mes de Abril de 2021.- 

 

  



 

DISTANCIA DEL PROYECTO A LOS SECTORES DE RIESGOS 

La manzana donde se implantarán las viviendas se encuentra próxima al Área 

Rural. Dicha Área se encuentra regulada en cuanto a la aplicación de fitosanitarios, 

restringiéndose su uso en los primeros 100m, y permitiéndose el uso de productos de 

clasificación toxicológica IV con supervisión comunal en los 400m próximos. A su vez, 

dentro del Área Rural de la parcela agrícola lindante, se cuenta con un corredor de 

árboles (pinos) como barrera natural o zona buffer. 

    
Calle Misiones. Encuentro con Calle Chacabuco 


